
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021- 00069 00 

 

 

En consideración a lo indicado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede, que da cuenta de su 

gestión para notificar a la demandada, así como la respuesta que 

obtuvo de la Pastoral Social – Delegación Caritas. Se ordena 

OFICIAR a dicha entidad, a efectos de que suministre a este 

Despacho, la dirección de residencia, y los datos de contacto 

(correo electrónico, números telefónicos, etc), de la señora  

MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 4.782.245, concediéndoles para ello el término de 

cinco (5) días y poniéndoles de presente lo establecido en el 

artículo 44 del C. Gral del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE   
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Familia 001 Oral 
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